RES. 1164/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001623, Ent. N° 1215/16)

VISTO: el Oficio Nº 343/2016 de fecha 5 de marzo de 2016, remitido por la Intendencia de San José;

RESULTANDO: 1) que se propone a los funcionarios, Cr. Gerardo Gadea y Cr. Miguel Olague, para desempeñarse como Contadores Delegados Titulares en dicha Comuna, debido a que, en atención al volumen de las tareas y separación de área de actividad, entre otros motivos, por la ampliación del número de Municipios, se entiende necesario contar con más Contadores Delegados;
 2) que de acuerdo a lo informado, los funcionarios propuestos  no son ordenadores de gastos ni ocupan cargos de confianza;

 3) que se mantiene como Contadora Delegada Titular a la Cra. Adelina Ocampos;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal del 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a los Contadores Gerardo Gadea y Miguel Olague, para actuar como Contadores Delegados Titulares en la Intendencia de San José, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José, al                     Cr. Gerardo Gadea, al Cr. Miguel Olague, a la Cra. Adelina Ocampos y al Auditor Externo, Cr. Daniel Lema.
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